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Consejería de Cultura y Turismo

17982	 Orden de 12 de diciembre de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se modifica 
la Orden de 24 de abril de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan 
subvenciones a particulares y asociaciones sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de  proyectos de 
creación cinematográfica y audiovisual durante el 
año 2008.

La Consejería de Cultura y Turismo, en el ejercicio 
de las competencias que tenía atribuidas, publicó la Orden 
de 24 de abril de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones a particulares y 
asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de pro-
yectos de creación cinematográfica y audiovisual durante 
el año 2008 (BORM n.º 125, de 30 de mayo).

Dicha Orden, en su artículo 16, establece que el pla-
zo de ejecución de las  actuaciones subvencionadas finali-
zará el día 31 de diciembre de 2008.

Dado el retraso producido en la resolución de dicha con-
vocatoria, para dar cumplimiento a la finalidad establecida en 
el artículo 14.a) de la citada Orden, se ha considerado impres-
cindible modificar el artículo 16, en el sentido de ampliar el pla-
zo de ejecución de las subvenciones concedidas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, evitando así el 
consiguiente reintegro de las mismas.

Por ello, conforme a las facultades que me atribuye el ar-
tículo 38 de la Ley  6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo
Se modifica el artículo 16 de la Orden de 24 de abril 

de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras y 
se convocan subvenciones a particulares y asociaciones 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de creación cinema-
tográfica y audiovisual durante el año 2008, que queda re-
dactado de la siguiente manera:

“El periodo de ejecución de las actividades subven-
cionadas comprenderá desde el 1 de enero de 2008 al 30 
de junio de 2009, y para su debida justificación se entrega-
rán los documentos que se detallan en el artículo siguiente 
junto al ANEXO IV de la presente Orden.”

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Cultura y Turismo o ser impugnado directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2008.—El Consejero de 
Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

17970	 Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración y la Asociación de Familias y 
Enfermos Mentales (AFES), para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa 
para la prestación del servicio de respiro 
familiar.

Resolución
Visto el texto del Convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la 
Asociación de Familias y Enfermos Mentales (AFES), para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la con-
cesión de una subvención nominativa para la prestación 
del servicio de respiro familiar, suscrito por el Consejero de 
Política Social, Mujer e Inmigración en fecha 29 de diciem-
bre de 2008 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés 
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de 
julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto Convenio de colaboración entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de 
Familias y Enfermos Mentales (AFES), para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa para la prestación del servicio 
de respiro familiar

Murcia, 30 de diciembre de 2008.—El Secretario 
General, Fernando Mateo Asensio

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración y la Asociación de Familias 
y Enfermos Mentales (AFES), para regular los 

compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa para la prestación del 

servicio de respiro familiar.
En Murcia, 29 de diciembre de 2008.

Reunidos
De una parte, el Excmo. Sr. D. Joaquín Bascuñana 

García, Consejero de Política Social, Mujer e Inmigra-
ción, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
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